
  

se     TRADEBIAN S.A. 

Guayaquil, 19 de enero de 2016 

Señor ing. 

PABLO MARCELO RODAS ZAMORA 

Ciudad. 

Estimado ing.: 

Cumpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía TRADEBIAN 

S.A. en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo GERENTE GENERAL de la misma por 

un periodo de 50, con las atribuciones constantes en el estatuto social de la misma.   En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía 

en forma individual o conjunta con el PRESIDENTE. 

El estatuto social de la compañía consta de la escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo 

Primero del Cantón Guayaquil, Doctor Marcos Díaz Casquete el 17 de julio del 2009, la misma que ha 

sido inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, 1 de septiembre del 2009 

Atentamente, e pl 

¡ME ENRIQUE RODAS RODAS 

PRESIDENTE DE LA JUNTA 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la compañía TRADEBIAN S.A. para la cual he sido elegído.- 

Guayaquil, 19 de enero de 2016. 

  

     

  

   

4 LOS DATOS DE ESTA 
Ag ÍS INSCRIPCIÓN CONSTAN 
REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD; 

FAS ADJUNTA        

  

 



  rn. TRA me y RO 

Registro Mercantil de Guayaquil 0 
: NUMERO DE REPERTORIO:2.489 

FECHA DE REPERTORIO:20/emc/2016 
HORA DE REPERTORIO:09:55 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinte de Enero del dos mil dieciséis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
TRADEBIAN S.A., a favor de PABLO MARCELO RODAS ZAMORA, 
de fojas 2,432 a 2,435, Registro de Nombramientos númerd$S1-) 

ORDEN: 2489 
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Guayaquil, 21 de enero de 2016 

Ab. P: Mm To 
REGISTRO MERCANTE. 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

  
REVISADO POR: L 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, as de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuendo osta o exte provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

  
  

  

  
 


